UNIVERSIDAD

NACIONAL

DE COLOMBIA

VICERRECTORIA DE SEDE DE LA PAZ

RESOLUCION No. 0103 DE 2025
(28 DE FEBRERO)

“Por la cual se comisiona a la profesora Flor Angela Bravo Sdnchez en el cargo académico-
administrativo de Director 016204 LNR, adscrito a la Direccién de Investigacion y Extension de la
Sede de La Paz”

EL VICERRECTOR DE LA SEDE DE LA PAZ DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas en las resoluciones de Rectoria
1494 de 2009y 55 de 2019, y

CONSIDERANDO

OQOUE mediante Resolucién de Rectoria No. 1045 del 26 de septiembre de 2024, fue
comisionado el profesor Camilo Alberto Borrero Garcia identificado con cédula de ciudadania
NoGD- | cargo de Vicerrector 016017 LNR, adscrito a la Vicerrectoria de la Sede de
La Paz.

QUE de conformidad con el articulo 3 del Acuerdo 132 de 2013 del Consejo Superior
Universitario, el profesor de carrera se encuentra en una comisién interna para desempefiar un
cargo académico administrativo, cuando haya sido designado por la autoridad competente para
desempefiar un cargo académico administrativo o directivo, o de aquellos establecidos por el
Consejo Superior Universitario.

QUE la Vicerrectoria de Sede decidié comisionar a la profesora Flor Angela Bravo Sdnchez, en
el cargo de Director 016204 LNR, adscrito a la Direccién de Investigacién y Extensién de la Sede
de La Paz.

QUE una vez revisada la historia laboral de la profesora Flor Angela Bravo Sdnchez, cumple con
los requisitos para desempefar el cargo de Director 016204 LNR.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTICULO 1. Comisionar a la profesora Flor Angela Bravo Sanchez, con identificacién No.
@ - <! cargo de Director 016204 LNR, adscrito a la Direccidon de Investigacion y
Extension de la Sede de La Paz, a partir de la fecha de posesion, de conformidad con los
considerandos de la presente Resolucién.

PARAGRAFO. La profesora Flor Angela Bravo Sanchez es titular del cargo de Profesor Asistente
en dedicacién Exclusiva, adscrito a la Direccion Académica de la Sede de La Paz y durante la

presente comisién percibira la asignacién del cargo académico-administrativo.

ARTICULO 2. Comunicar el contenido de la presente Resolucién a la profesora Flor Angela
Bravo Sdnchez, a través de la Secretaria de la Sede de La Paz.

ARTICULO 3. Remitir copia de la presente Resolucién a la Direccién Académica, a la Direccién de
Investigacion y Extension, a la Divisién de Personal Docente y Administrativo y a Némina de la Sede
de La Paz.

ARTICULO 4. La presente Resolucién rige a partir de la fecha de expedicién.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en La Paz, Cesar, a los veintiocho (28) dias del mes de febrero de 2025

ok A

CAMILO ALBERTO BORRERO GARCIA
Vicerrector Sede de La Paz
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